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POIIR EJEcunvo 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N'~ 16 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972. 

.ltJ Presidente L'onstttuctonal de la Rep'O.
blk.., 

ACUERDA: 

Diopensa.r la publicación de edictos para 
CODtraer matrimonio civil, a Santos castro 
Medina y Francisca Nohemlcla MediDa, ve
dnos de La Lima. COrtés, previo entero 
de (L 10.00) diez Iemplras, en la oficina 
que el Ministerio de :llaclenOO y crédito' 
P6blicQ destgne.-Comunlquese. 

RAlofON E. CRUZ 

El Secret.'l rio de Estado t-n Jos Despa
í.hOS de Gobernnción y Justicia.. 

Acuerdo N~ 11 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

"DispenBa.r,la publicaelón'de ediCtos para• 
coatmer matrimonio· clvtl, a 'llanuel A.rtu.ro 
Jl'edlna y Glacly8 Amlnda HeméDdea,.. ,_¡. 
- de Guata, Olaneho, previo entero ele •.•• 
CL JO.OO) dleo; lemptn.ll, en la. otlcbla que 
el lfJDJsteno de Haclenila y crédlto Pú
l>lleo defllgne.-=munlquese. 

RAMON E. CRUZ 

~] Secretario ele Estado en los Pespa· 
e~oe r'te Gobemacibn 'J' .Justlela, 

-ZOllipA. 

Acuerdo N 9 18 

Tegucigalpa, D. C., 4. de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
¡Miblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a. Tulio Tavero 
lilllalba y Enma ls~Ü>el Valclovln<>o, vec•
nae de San Pedro Sula, previO entero de 
CL 10.00) diez lemplr&a, en la. oficina que 

CONTENIDO 
GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 16 al 52 

Enero de 1972. 

HACIENDA Y CllfiiiTO I'OBLICO 
Aeuerdo N91~ 

Abril de 1972 

TRABAJO Y PREVISIÓN SociAL 
Aeuerdoa N9 46 y 52 

Febrero y Marzo de 1970. 

ECONO\'IIA 
Acuerdo N9 144 

Abril de 1972 

AVISOS 

d lllinlsterio de Haciemla y Crédito P6bli· 
lU designe.--comuniquese. 

P.AMON E. CRUZ 

El secretariO de EBtado en los Despa
chos de Gobe-rnación y Justicia, 

Bleardo Zúaip A. 

Acuerdo N° 19 
Tegucigalpa., D. C., 3 de enero de 1972. 

El Presidente Constltucioru'll de la Re
pública. 

ACUERDA: 
Dispen8ar la publicación de edictos para 

t::ontra.er ma.trimonio civil, a CéBal' onva Ba
<riento& e Irma Isa.be!Katute-F ... ~ de 
'l'eguclp1pa, D. c., previo enten> de •••• 
(L 10.00) dleo; lemplr&B, en la C>flelna que 
el --- de ,.....,.de y Crédito P6bll
co deslgne.--OomWiiqiiMe. 

Jl.AKON E. CRlJZ 

l!ll Seeret.ano de Estado en los Despe
''• Gobemo.clón y Juatlcla, 

-. Z6alp A. 

Acuerdo N' 20 
TeTgucigR!pa. D. c .. 4 de •mero de 1972. 
El Pre9ide.."lt*' Constibcionn.l de ta Repli

hllca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publlca.ción de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Alejand.rO Ra
fael Hau8t:nn.ánn A. y LiUan Zelaya, ve
cinos de Tegucigalpa.. D. c., previo entero de 
~ L 10.00) diez lempiras ,en la oficina que el 
MinisteriO de Hacienda y Crédito Público 
designe.---Cornurúquese. 

R.A.)(ON E. CKCZ 
El Se<.-r-et.a.rlo de !tetado en los Despa

chos de Gobemaclón Y .luatlcle., 
-. :Ziildp A. 

Acuerdo W 21 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 19'12. 

El ~te .oónatituctona~ de la Reptl.. 
bU ca, 

ACUElU>A: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matt!monlo clvD, a C&rloa Glr6D 
Flores y Santos Ha.ydeé Agullar V., veci
nos de Teguclgaipa, D. C., previo entero de 
1 L 10.00) diez lemplras, en la Oficina que 
el Ministerio de Hacienda y crédito 1'6bll· 
co deslgne.-Comunlqueee. 

RAlofON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los oespa. 
chos de Gobel'l1aeklD y Justlda, 

-Z6alp A. 

Acuerdo N' 22 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlca.cl6n de edictoe para 
c;ontra.er matrimonio civil, a Karto Peny 
Guardiola R. y A.%alea Adoración VeiUqUez, 
Hclnos de Tegueigalpa. O. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez Iemplras. en la oficina 
que el Ministerio de HACienda y crédito P6-
hllco deslgne_-Comunlqueee. 

RAXON E. CRUZ 

El s...-.tario de Eatado en loo oespa. 
choe de Go"""'"-d6o y Juatlda, 

-.-,.A. 
Acuerdo N' 23 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 197ll. 

El Presidente Constltuclonsl de Ia Re
pllbllca, 

ACUElU>A: 
I'Jf": ,.,otet...o 

Dispenaar la puhlieaclón de edictos para 
~ntraer matrimOnio civil, a José Bartolo 
Vallejo H. y Maria Manuela Sosa JL. ve
cinos de Tegueigalpa, o. c., prevto enten> de 
tL 10.00) &.... Iemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pñbll-
co designe.---Comuníquese. 
··=~-~-·· •e-'"' ~...-. • 

R.AlllON E. CRUZ 

El 8ecl"eta.rio de Estado en los Despa-

chos de Goberna.el6n y Ju.sU.cla. 
--pA. 

Pasa a la página N9 7 
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AVISOS 
R-EMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2" de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia miér
coles diez de mayo del corriente año, 
a las nueve y media de lit mañana, 
en el local c¡¡ue ocuP.a este Despacho, 
se reniatará en publica subasta las 
siguientes parcelas de terreno: a) 
Una fracción de solar situado en El 
Lodo Prieto, aldea de El Carrizal, de 
eSte Distrito Central, que mide die
ciocho varas de frente, a la carrete
ra de Comayagua, por treinta y cin
·ett V8l'88 de fondo, más o menos, ¡;.. 
mitando: al Norte,IJO!Iel!ión de Hilarlo 
Cállx. callejón de pór medio; al Sur, 
posesión de Purificación Flores, ca
llejón de por medio; ~!~.Este, posesión 

de Alejandra García, travesía de 
por medio; y,_ al Oeste. posesión de 
Nicolasa Garc1a, carretera de por me
dio. Inscrito el dominio. a favor de 
la causante señora Cristina Membre
ño, bajo el N" 287, folios 411 al 413, 
del Tomo 156, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento, y 
valorado en la suma de Tres Mil 
Lempiras; b) Otra fracción contigua 
a la anterior y con la eusl forman 
un sólo cuerpo, de dieciocho varas 
de norte a sur, por veinticuatro varas 
de este a oeste, más o men95, l.a cual 
limita: al Norte, éfui prdpiooad de 
Hilarlo Cálix; al Sur, con propiedad 
que fue de Victoria López Valladares 
hoy de Purificación Flores; al Este, 
con. ·propiedad que fue de la misma 
López Valladares, hoy de Hilarlo Cá
lix; y, al Oeste, con propiedad des
crita anteriormente, del señor José 
V. Castro. Que dicha·porción de te
rreno: por el Norte, limita con Hi
larlo Cálix, mediando un · callejón; 
por el rumbo Sur, eetá separada de 
la propiedad colind8.11~ .por medio de 
un cerco de piedra, el' cual pertenece 
al señor Flores; por el rumbo Este, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,· 

~pa, D. C., Doaduraa, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZAf:JON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

liiLI.ErEll GDIOB MOIIZDA JIETALICA .,_ ....... c....,. .. ,_,. .,_ ,_ 
1lOW ........................ - L 2.00 L 2.0Z L Ulll L 2.02 L 1.98 L 2.0Z 
Col6a SaJ.-y, -····- 0.'1920 0.80 080 0.7920 0.80 

o.-! ........ - .... -- .... 2.00 200 1.98 2.00 
Col6a c. R. ·-~-- o.- 0.301887 0301887 0.298868 0.301887 
co.-... ·-···--- 0.2tl2857 0.285714 0285714 0.282857 0.285714. _ ................. D.l58527 0.1809 0.160128 0.1614 --<>-- --<>--
0..0 f<oy ... OroFIDo L 70.00 Onza Troy tqual a' 3I.un oramoe 

COTlZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina .... 
Praneo Franc6a ....... _ ............ H ........... -····-

FraDc:ro Belga : ............................................ ---- • 

Franco Suizo . ,, ·-· .. ··············•····-····w-
Mari:a · Alem6n ·························---·----
F'Iorln Holand'- ········-··········-···········-···--
Corona Sueoc:~ .... .. ....................... ---
Lka .. _ .................... - ... ---.. -·---·--
PeHta ... ·····-···--·-·············-·····-
D6lar Canadlease 

N O T A 1!: 

DOIJIJIES 
' 2.49(5 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
O.DOIYJ 
0.0148 
0.9973 

LBMPIIIJUI 
t 4.989· 

·!t..3620 
0.0132. 
0.5012 
0.5990 
05'!90 
0.3998 
o octmo 
0.0296 ..... 

1 
J.~Loll gfroa en D6larwot~ Ubradoa a cargo de Banf~OII coatRlTietmi!H serAn acredl

tadoa al tiP" de cambio ole CCR. 8.8215 por Dólar. 
1.-LAB (':()tfm,..•nne~~ nu otlcfatee IJ01l tomadaa del tnfonne eema.nal del Fll'Bt Na

t1onal C'ltv Pank de New York.. 

l.-Para evibll" NpecUiaclonee trontL.J'Izaa, el Directorio del Banco Central de 
Honduru 11:1torfz6 la venta a la pv de Jaa monedu centroamertcanA.S. 

C.-ID Baneo C8tltral de Ronrturaa compran~. la Plata producida en el pata aJ pre-
elo de New York, menoe gut:oe que ocutone BU mfll'lejo. 

BANCXJ f"F.N"''RAL DE HONDTTRAS 

At:l!lJANDRO ARMUO l't\'ol'F.n.<~.. 

~efe del Oepto. ttfo C'ambfoa. 

está acotado con cerca de p~ 
ql!e perten.ece a Timoteo Caltizaie.¡ · 
López y Ricardo Rodl'lguez V~ 
ree; y, por el Oeste, está acotado 
con cerca de piedra de los mi-moa 
señores .y un callejón que existe por 
di~ho rumbo, que mide una vara, 
mas o menos, pertenece a la PIU'Cela 
que se describe, sirviendo de oornu
nicación entre la parcela de 1erreao 
y la carretera del Norte iDacrito 
tR;mbién el dominio~ a fa.;or de la 
m•sma <'.ausante senora Membreño 
bajo el N• 177, )lolios 274 y 275, d~ 
T_omo 219, del Registro de la Prs):.' . 
piedad de este departamento · d6 · 
Francisco MOI'll>.án, y valorado en la 
suma de Dos Mí! Lempiras. Dlchla 
p;l.r·celas se r<'matarán. para con 111 
producto harr.r efectivo el pago de 
cantidad de dinero, que es en deberle 
la Lic~nciarla Es¡wranza Tablas ea 
su c.aráder de Curadora de la 'H&. 
renCJa Yacente, de doña CristiDa 
Membr~ño al señor T .isandro Gara;t, 
en la demanda ejecutiva, que éste Ji 
ha nmmovido a la primera. Se !Id
vierte a los interPsailos Que por u., 
tarRe de segunda licita~ión, ·cualqulí¡i·'>
postura es hábil.-Tegucigalpa, D. 
C., 18 de abril de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay UD áiD . 
que die&: "Juzgado de Letras 2t ele 
lo Ciivil.-Tegucigalpa, Franciaco Jr6, 
razan.-Honduras". 
27 A .. 6 M. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, J &fe de la Secd6D de 
Estatutos y Registros, dependiente ele 
la Dirección General de Trabajo, liMe 
constar: que con fecha cuatro de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos, el Poder Ejecutivo, a trayés de 
la Secretaria de Estado en los !)ea. 
pachos de Trabajq y Previsión Social. 
reconoció Personalidad Jurí• al 
Sindicato de Empleados Públicos de 
la }\':duca,~ión Rural, del domieiliq 
de . ~grande, depa.rtament.o de 
F'ranCISCo .. Morazán, la cual ha queo 
dado debidamente inscrita bajo el fo. 
lio ~· 210, Inscripción N• 21o;: cJel 
Tomo n, . ael Libro de·~ de 
Organizaciones de Traba:jadoRe
Comayagüela, D. C., 25 de abril de 
1972. 

RAMON MORALES R.AMIREZ. 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

Vt? B'l' 
CARLOSGILBERTOSANDOVA4 

Jefe del Departamento de Organiza-
ciones Sociales. Cooperativas Y 

Promación de la Educación Obreftl. 

V9 B"' 
ARNALDO VILLANUEV A cH., 

Drector Gen&ral de Trabajo. 

Del 28. 29 A. y 2 M. 72. 
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REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha diecisiete de marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro de Economía y Comercio. 
-Su Despacho.-En representación de la sociedad "Comer
cial e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V.", sociedad organiza
da conforme a las leyes de la República de Honduras con do
micilio en este Distrito Central, con todo respeto co~parezco 
ante. usted, a solicitar el ~gistro y depósito de la marca de 
fábnca denominada: "Yummies y dibujo", representada por 

la palabra en mención y adoptada como marca de fábrica pa
ra amparar y proteger la fabricación, venta y exportación de 
productos tales como: Snachs, corn chips, saladas, boquit~!-f~, 
tortillas bizcochos, confites, conservas, dulces, galletas, Ja
rabes, gclatinas, jaleas, !'opas en sobres, refrescos en polvo, 
mostaza, mayonesa, encurtidos, mermeladas, pop, corns, fru
tas en almíbar, flanes, pudines, y demás productos similares. 
La etiqueta consiste en una corona de tres picos: el pico cen
tral es de mayor longitud que los picos laterales, los que a su 
vez están separados por un mismo ángulo del pico central. 
Del pico lateral derecho pende un cuadrilatero rectangular, 
con dos lados ligeramente curvos, y los otros dos irregulares. 
En la parte central del rectángulo y abarcando toda su lon
gitud en letras de carncterístic~ notables el nombre "Y~
mies", productos que elabora mi representada en su domi
cilio social, se aplican los productos impresa, grabada, en 
cualquier tipo de letra, color, tamaño, sobre los productos 
de empaque, envases, cajas y envolturas que los contienen, 
en la forma acostumbrada en el comercio y la industria. 
Acompaño poder y demás documentos de ley. Al señor Mi
nistro pido: admitir la presente solicitud con los documentos 
acompañados, darle el trámite correspondiente, y en definiti
va, resolverlo de conformidad, emitiendo el Acuerdo y Cer
tificación respectiva.-Tegucigalpa, D. C., diez de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) Osear Armando Mela
ra Jll.." Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1972. 

8, 18 y 28 A. 72. 

El lnfnacrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Econoinla, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de marzo del presente año, se 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

admitió la solicitud que dice: "Re
g'.stro de marca.-Señor Ministro de 
Economía-En representación de 
Beecham Group I.Jmited, que comer
cia también como The Phosperine 

Co., y como Beecham Products Over~ 
seas, domiciliada en Brentford, ID.· 
glatlllTIL, vengo a pedirle el regilltro . 
de la marca de fábrica consistente · 
en las nalabra•: · 

PHOSFERINE EXTRAVlTf 
para distinguir: sustancias y prepa.. 
raciones farmacéuticaa para ,_ ~
mano y veterinario ; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabá
dola, Imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiguetas qne ae le4t 
adhieren, y en cualquiera otra f~ 
apropiada en el comercio. PI esJIQto 
el poder p11ra qué se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Teguciga!Jpa. D. C., 
veintiuno de marzo de mil noveclen- .. 
tos setenta y dos.-(f) Leou&rda 
Casco F., Carnet de Procuración 
N' 0063". Lo que se pone en conod
miento del públ'co para los efeclxls 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
marzo de 1972. 

Adán J.ÓJ'ez Pineda;. 
ReffÍitradoJ. 

8, 18 y 28 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que eon fecha diecisiete 
de marzo del presente año. se admi
tió la solicitud que dice: "Se SD!icita 
registro y de!I6Bito de una marea de 
fábrlca.-Señor Min'stro de Econo
mía y Comercio.-Su Despacho.-Err 
representación de la sociedad Comer
cial e Inversiones Galaxia, S. A. de 
C. V., sociedad Ol'l!&ni~•tia conf '·nne 
a las leyes de la República de Hon
duras, con domicilio en este Distrito 
Central. con todo resneto comnarezoo 
ante usted. a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

lance 
representada por la palabra en mea.-"· 
.aon y adoptada como marca de. fá 
brica, para amparar y proteger la 
fabricación, venta y exportación de 
productos tales como: Snachs com 
chips, saladas, boquitas, tortillas, biz
cochos, confites, conservas dulce& 
galletas, jarabes, gelatinas', jaleas: 
sopas en sobres, refrescos . en polvo, 
mostaza, mayonesa, encurtidos, mer
meladas, pop corns, frutas en alml
har, flanes, pudines. y demás produc
tos similares, productos que elabora 
mi representada en su domicilio so
cial, Se aplican los productos impre
sa, grabada, en cualquier tipo de le
tra, color, tamaño, sobre loe produo
tos de empaque, envases, cajaa y 
envolturas que los cotttienen, en la 
forma acostumbrada en el comerdo 
y la industria. Acompaño poder y de
más documentos de ley. Al señor Mi
nistro pido: admitir la presente soli-

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

LA GACE'IA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE ABRIL DE 1972 

citud con los documentos acompaña
dos, darle el trámite correspondiente. 
y en definitiva, resolverlo de confor
midad, emitiendo el Acuerdo y Cer
tificación respectiva.-Tegucigalpa. 
D. C., diez de marzo de mil novecien
tos setenta y dos.-(f} Osear Arman
do ll(elara M." Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda. 
RegUtrador. 

8, 18 y 28 A. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
abril del preeente año, se admitió la 
solicitud que d;ce: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Señor 
Ministro de Eoonomia y Comercio.
Yo, Francisco Cáceres Bendaña, ma
yor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, registrado en el Co
le~ de Abogados, con el N' 218, en 
m1 carácter de apoderado de los La
boratorios Rarpe, S. A., del domici
lio de Managua. Niearagua, comoa
rezoo pid'endo el registro y depósito, 
a favor de mis l'Elpresentados de. la 

. marca de fábrica v de comercio, que 
consiste en la palabra compuesta : 

que distingue, protege y ampara un 
producto medldnal en forma de ta-
bletas, indicado para curar males de 
los riñones, orina tmeaSR, irritación, 
dolor de cintura, etc. Marca que se 
puede nsar en cualquier forma, tipo 
de imprenta, tamaño, manera o es
t:lo, estampándola. pintándola., impri
miéndola o fundiéndola, sobre las 
cajas, paquetes, bultos, envases y 
receptáculos qUe contienen el pro
ducto, o por medio de etiquetas im
presas o de cuantas maneras se es
tilan en el comercio y en la industria. 
Acredito mi representación con el 
poder que aparece agregado en el· 
expediente de la marca 13.350, Pul
mosanil y presento los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
dieciséis de marzo de mil novec',..,tos 
setenta y dos.-(f) Francisco Các~ 
res Bendaña". Lo oue se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 
de abril de 1972. 

AdtJ,. Lópe: PineJ4, 
Registrador. 

28 A., 8 y 18 M. 72. 

El infrascrito. Re2i..trarlor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Econ<>mía, 
haDe saber: que con fecha ocho de 
v,brll del 'presente año, se admitió la 

solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.--Seiior 
Ministro de Economía y Comercio.
Yo Francisco Cáceres Bendaña, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, registrado en el Co
legio de Abogados, con el N• 218, en 
mi carácter de apoderado de los La
boratorios Rarpe, S. A., del domicí· 
lío de Managua, Nicaragua, compa
rezoo pid'endo el registro y depósito, 
a favor de mis representados de la 
marca de fábrica y de comercio, que 
consiste en la pa.la.bra: 

i\LIVITi\ 
que distin2'\le, protrge y ampara un 
producto medicinal en forma de ta
bletas, vitaminado calmante del do
lor de cabeza, dolores musculares, 
resfriados, y se apl.:ca o fija ain dis
tinción de tamaño o color, en forma 
impresa a los productos o articulas, 
o a paquetes o envoltorios que los 
contienen o bien por inserciones, gra
bados, etiquetas, marbetes o en cual
quier otra forma usada en el comer
cio, o en la industria. Acredito mi 
representación con el poder que apa
rece razonado en el expediente de la 
marca de fábr'_ca. 13.350, Pulmosanil 
y presento Los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C .. dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Francisco Cáceres Benda
ña". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C, 20 de abril de 
1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

28 A., 8 y 18 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.--Secreta.ria de Economía. 
En representación de la Compañia 
.Alberto-Culver Compa.ny, una corpo
ración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de De
laware. manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 2525 
Armitage Avenue, en la ciudad de 
Melrooe Park, Estado de lllinois, Es
tados Unidos de América, 60160, se
gún el poder que obra esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: 

Ci\LM 2 
según el .clisé, como m1lrca de fábrica 
nacional hondureña, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 

especial, ampara, distingue y prote
ge en general productos cosméticos 
Y. de tOCador de todas clases. espe
cial un desodorante y perspirante 
para el cuerpo, marca que se aplies 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los enva.Bell, recipientes 
receptáculos, frascos, botes botellas 
latas, cajas, paquetes. empaques, bol: 
sas, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas 
marbetes, placas, relieves, estam~ 
dos, estarcidos y en las otras form111 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal. 
pa, D. C., veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
8 de abril de 1972. 

Adán Lópe: Pineda, 
Registrador, 

28 A., 8 y 18 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha once de
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y ~ -
pósito de una marca de fábnca_.,.... 
Poder Ejecutivo.--Secretaría de Eco
nomia.-En representación de la com
pañía Europharma International, 
Inc., una sociedad organizada y exJs.. 
tente, conforme a las leyes de la. Re
pública de Panamá, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Calle Venezuela N• 1, Es
quina Via España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa. Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a soi:citar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

EUROPINi\ 
palabra, se¡rún el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N• 164. 005, del 25 de noviembre de 
1970, ina.crita en la Dirección Gene
ral de la Propiedad Industrial de la 
Secretaría de Industria. y Comercio 
de México, marca que sin distinc:ón 
de tamaño, oolor o diseño especial, 
ampara, distingue y protege en gene
ral medicinas, preparaciones farma
céuticas y .productos químicos de to
das clases, marca que se aplica o fi
ja a los artículos y productos miS
mos o a los envases, recipientes, ~ 
ceptáculos, frascos, botes, bOtellas, 
latas, cajas, bolsas, sacos, fard?B, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcídos y en 
las otras formas y modos genéra;l· 
mente acostumbrados en el comerciO 
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y en la industria, para todo lo cual 
se agregan loa demás documentos de 
ley.-TegucigaJpa, D. C., veintiueve 
de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en couocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 11 de abril de 1972. 

Addn L6pez Piftedo 
Rejrlstrador 

28A.,8y1~M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ecooomla, 
hace saber: que con fecha once de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que d:.ce: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Becretaria de Eco
nomía.-En representación de la com
pañia Europharma Intemational, 
Inc., UJl!l, sociedad organizada y f!lCÍI!
tente, conforme a las leyes de1a'Re
pública de Panamá, mannfactureros, 
industriales y comerciantes, domíci
liados en Calle Venezuela N• 1, Es
quina Via España, en la ciudad de 
Panamá República de Panamá se
g(m el Poo.er que obra en esa secre
taria de Estado, respetuosamente 
com~zco a solicitar el registro y 
deposito de la marca de fábrica de
nomínada: 

palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certiíJCado de reg'.stro 
N• 163.096, del 25 de noviembre de 
1970, de la Dirección General de la 
Propiedad Industrial de la Secretaria 
de Industria y Comercio de México, 
marca que ain distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general, medici
nas, preparaciones farma.céuticas y 
productos quimícos de todas clases. 
marca que se aplica o fija a los ar
ticulos y productos mismos o a los 
envases. . recipientes, , rece~. 
f~ ··botes, botellas, latas, e&J&S, 
bol8ila, 1I&COS, fardos; ·bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones. g-rabados, marbetes. 
etiquetas. placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veintinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.~ ( f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pom· 
en conocimiento del público para lo• 
efectos de !ey.-Tegucigalpa. D. C . 
11 de abril de 1972. 

A<lán L',pez P.lf t-lu 

RegúlTodor. 

28 A., 8 y 18 M. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras, del departamento de 
I..empira, al público en general y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diecinueve de abril de mil 
novecientos setenta y dos, el señor 
Niooláa Ore1lana Aguilar, mayor de 
edad, divorciado, comerciante, hon
dureño y de este vecindario, ha so
licitado Titulo Supletorio del si¡ruien
te inmueble: "Un terreno conocido 
con el .nombre uLas Lagunas", .con 
~,.ca¡¡acidad pe .CJ1Ance ~~· 
cultivado en partes de zacate artif,. 
cial y cercado en todos sus rumb:JS, 
con alambre de púa y cimiento, pro
pio para la agr'..cultura, y el que tie
ne los limites siguientes: al Norte, 
limita con propiedad de Concepción 
Vargas, calle de por medio; al Sur, 
con el Río Grande de Mojocote; al 
Este, con propiedad de los señores 
Sebastián Perdomo, Paula :Miranda, 
calle de por medio; y, al Occidente, 
con propiedad .de Jos aeñores Santos 
Membre!io, Dolores Membreño, Ti
moteo Sarmíento y Natividad Quin
tanilla, travesía de por medio, ad
quirida por compra hecha a Timoteo 
:Miranda Sarmiento, Fidencio Quinta
nilla, Santos Miranda y Natividad 
Membreño Q., por la cantidad de Mil 
Quinientos Lempiras. Para acreditar 
la propiedad del terreno descrito, 
propuso la infol'!IW:ión de los aeño
res: Lucío lzaguirre Pineda, viudo. 
José :Miranda Membreño, casado ,. 
Tiburcio :Miranda Quintanilla, viudo, 
todos labradores, propietariw de bie
nes raíces, mayores de edad y de este 
vecindario.--Graciaa, 20 de abril de 
1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

( f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.--Gracias, 
departamento de Lempira.-Hondu
ras". 

28 A.., 29 M. y 28 J. 72. 

El infl'IISCrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras. del departamento de 
t.empira, al públiéo en general, hace 
saber: que con fecha siete de abril 
del corriente año, el aeñor J•osé Cruz 
Pérez. mayor de edad, viudo, comer
ciante, hondureño y vecino del mu
nicipio de Piraera, en este departa
mento, solicitó Título Supletorio de 
un terreno como de ciento cincuenta 
manzanas, de extensión superficial, 
acotado por todos sus rumbos de ci
miento, zanjo, madera y alambre, 
situado en las inmediaciones de la 
aldea de Las Moras, en aquella ju
risdicción, el cual está cultivado en 
parte, con café, caña de azú.t:!ar y 
en parte de zacate jaraguá, calingue
ro y frutales y dentro de él tiene 
construidas cl:ooo casas de habitación 
de paredes de adobe, eubiertas de 
teja, con :pisos de tierra, teniendo 

por limites los siguientes: al Norte, 
con terrenos de José León Guevara, 
Gilberto Salvador. y Vicente Alvara
do, mediando cerca; al Sur, con te
rrenos de Santos Salvador, Santos 
Alvarado y Fidel Alvarado, también 
mediando cerco; y, al Oeste, con te
rrenos de Anacleto Gómez, Eulalio . 
CastJlo y Virgilio Salvador, Jlledian.. 
do la quebrada El Cim.an-ón en par
te, y en parte mediando cerca, Una· 
parte del terreno descrito, Jo adquirí 
por herencia de mí padre legitimo. 
Nicolás Pérez, y el resto por cam~ 
que hice . a diferentes personas en 
documentos , .PJillacJ.os, · por ·.carecer 
ellos de doeumentoS lnsci'itos y Jo he 
poseído en forma ·quieta, pae1fica y 
no interrumpida, por mis: de .diez 
años cont:!nuos, y sobre él no hay 
otros poseedores pro indivisos, pues 
lo vengo poseyendo desde· el año de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 
Para acreditar la posesión que ejer
ce sobre el inmueble en referencia, 
ofrece la información de los testigos: 
Feliciano Ramos, Gilberto Salvador 
y Martín Benitez; todos mayores de 
edad, casados. labradores, propieta
rios, hondureños y vecinos de Pi
raera, en este departamento.-Gra· 
cías, 20 de abril de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

(fl E. Hércules R. Hay un sello que · 
dice: "Juzglldo de Letras.--Graclas, 
Opto. de Lempira.-Honduras. 

28 A., 29 M. y 28 J. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zá.n. al públco en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veinticuatro de 
abril del año en curso, dictó senten
cia declarando a Reina Ligia Pino 
Alva.rez, heredera ab intestato de su 
dinfunto padre legitimo el señor lilmi
lio R. Pino o Emilio Pino Romero,. 
concediéndlole la posesión efectiva de · 
la herencia, ain perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de , 
1972. 

Francisco Portillo Figuetoa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello. 
que flice: ".Tuze:ado de Letras 11' de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Honduras. 

28 A. 72 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil; 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para Jos 
efectos de ley, hace saber: que '!!Ste 
Juzgado con fecha doce de abril del 
año en curso, dictó sentenela deela~ 
rando a Julio Cesar, Rigoberto, Jor-
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CONVOCATORIA 

AEROVIAS NACIONALES DE HONDURAS, S. A. 

· Dé 'conformidad con sus Estatutos y dando cumplimiento 
al' ~rdo eniitido por el Consejo de Admínistraci~n, .con fec;"Wt . 
2tl·itét JDes de abril en curso, convoca a sus acc1orustas·a la . 
~biea General Ordinaria, que se celebrará en esta ciudiYil, . : 
ei;Qia jueves ( 18) dieciocho de mayo de mil novecientos setenta .. , .. =:a las tres de la tarde", en las Oficina,s de la Socied~d, ~n, . 

iilgalpa., D. C., en la que se cmioceran y resolvé!in ·Imr ~ 
We sig'Uientes: . ' . . . ' 

, l.-Lectura .del Acta de la sesión anterior. 
-~.-Informe del Consejo de Administración. · 
3.-DiBeusión, aprobación o modificación del Bal.ance ,des-

pués de óír elinforme del Comisario. 
4.-Acordar e!' Presupuesto de Sueldos y GastOs éon base 

en el proyecto elaborado por el Consejo de Administra
. ción para 'el período de 1972-1973. 

5.-· Acordar 'las cantidades que deberán pagarse a los 
accionistas. por concepto de dividendos, de acuerdo con 
el Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatutos, 
en la fecha y hora mdkadas, la Asamblea se celebrará el día 
viernes ( 19) diecinueve de mayo del mismo año, a la misma 
hora y· el mismo lugar especificado, con los accionistas que 
concurrán y que represente por lo menos el sesenta y cinco por 
cienw del capital social. 

Z8,A. 72 .. 

' 

-" ' 

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1972 

CONSEJO DE ADMINIBTRAOION 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL , 

·El "MOLINO HARINERO SULA, S. A.", de este domicilio, 
a.1 t!0mercio y público en general, para los efectos legales, hace 
IJ&I:ieoi:: que en, Acta Not:p:ial autorizada en esta ciudad, el día · 
~dé. lo~ "orrie:r:t~es. por el Notario José Rolando Arriaga M., 
fui! protocolizada. el Acta número treinta y siete, correspon
diente a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 
J;'eUbida .en est;a eiudád, el dieéiocho de marzo del año en curso, 
~e~~·: a) ,Apintenta~ el. Cal?~ tal Socill;l_en dos millones de 
Letnl;ifa.s; · mediante cap1tahzacwn de Utihdades y Reservas, 
según Balance al31 de diciembre de 1971, o sea, de seis millones 
de. Lempirlt.s a ocho millones de Lempiras; b) Distribuir el 
aumento de Capital entre los accionistas de registro al día 18 de 
marzo del presente año, a razón de una acción nueva por cada 
tres de las que poseen actualmente; y, e) Las reformas de la Es
crjtura Social y Estatutos de la Sociedad. 

San Pedro Sula, abril de 1972 

' $A. 72. 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

p.· Jl'.llderioo y Agueda de Jesús Me- los Mejía Aguilar, ·herederos ab in· 
j(a-.AWWJar, y los menores Lilía Ma- testato de 8u difunto padre legitimo 
l'ill,:ldeé Luia: Ma.riálla Cristina, Mar- el señor J'orge Feélerico lorejla Hen; 
·~ Antomo, MJguel Angel y Juan Car· riquez, coneediéru:Io~ la poS"eSión 

efectiva de la herencia a los primeroe 
por si y loo menores por intermedio 
de su señora madre María de la L111 
Agllilar, a todos ain perjutcio de ot~ 
h~rede~ de igual o m,ejor d~ho. 
-Tegucigalpa., D. C., 26 de aln1.1 
de·1972: ' : 

Francisco Portillo Figueroa' 
Secretario. ' 

'' 
(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello qUe dice: "Juzgado de Letraá 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F.·)(; 
-Honduras. 

28 A. 72. 

H ACIEIIDA Y CRfDJTO PUlll~ 

Acuerdo N• 184· 
Tegucigalpa, D. C., 25 de abrll d.t 

1972. ' 

Vista para resolver la solicitud pre.; 
sentada por Alimentos Concentrados · 
Nacioanles, S. A., del donücilio · ~ 
San Pedro Sula, contraída a solieitat' 
una rebaja de los aforos de las par.. 
tidas arancelarias para la imporb,. 
ción d~ harina de soya, harina· de 'íil" . 
faifa, harina de pescado urea (~ 
animal), por no producirse en el páfa,' 
y ser indispensable para· el a.limenliJ 
de ganado y aves de con-al, en OIJib,. 
binación con otros artículos produci-· 
dos en el país. 

Considerando : Que Jal¡ tarifas y 
nomenclatura arancelaria vigentes, 
podrán ser modificadas en casos es- . 
peciales por acuerdo del Poder Eje
cutivo a tr&vés de la Secretaría ~ 
Hacienda, para proteger adecuJ~k.::\' 
mente la producción nac;onal y el 
abastecimiento interno, debiendo dar. 
cuenta al Congreso Nacional para su 
aprobación o improbación. 

C9nsiderando: Que la harina de aa· -
faifa, harina de soya, harina de pes, 
cado Y,.urea (uso animal), no se pro-· 
duc\l~,',íi¡¡ .el pa.is y que son ingredlen
te,a)ii~llSJlbles para la elabocaciQII 
de 'alime¡ito~ ,pára el ganado y aves. 
dé corra[ 
te· 

Considerando: Que conforme elll.'u·.' 
dios técniciJs verificados por esta Se-. 
cretaría de • Estado, al aplicar los 
·aforos actuales a la importación de· 
Harina de asfalfa. harina de soya,· 
harina de pe&'..ado y urea: ( 1190 anic ' 
mal), se afectarla seriamente el in
cremento de la producción de ganado 
y a ves de con-al. 

P-ar tanto: El Presidente de la Re
púbUca. en uso de las facultades aue 
le confiere la Constitución de la Re· 
pública en su Articulo 201. Atribución 
45, y el Decreto Legislativo número 
97, del 30 de díciem.bre de 1970. · 

ACUERDA: 

Articulo 1 "-Autorizar a la empre
sa "Alimentos Concentrados Naclo· 
na.les, S. A." (Aloón, S, A.) .del. .00,; 
micilio de San Pedro Sula, para que 
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Viene de la pfll!'ina N9 1 
A<lW>l'do N' :U 

Tecue!Pfpa. D. c., 4 de enero de 1972. 

El Presidente ConstituctonaJ de la. Re
póbllca. 

ACUI!:ROA: 

~'liahed"' la pubUCacJón de edictos para 
COiltráet' lnattlmonlo clvU, a Edgar llatvte 
z- y 'lliiádr&. AmErtca Apllcai>o -. 

.,;cm, dé TeguCigalpa, D. C., ~·-
teri; 110 (L 10.001 dlAlz lemplraii• ,t!ll Ji efi
ciD& . ., el ~rto de Hacienda y Cré
~iiD P11l>ll<o delllgne.-Comun!queae. 

RAMON E. CRUZ 

111 sntatá.rle t1e Estado en 1oe Deepe

·- de Qobemacl6n y Juatlcla, 

........ Z61dpA. 

A<:l!erdo N' 25 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1972. 

ICl Presidente Constitucional de la Re· 
pllbllca. 

ACL'ERDA: 

Dlapenilar la publicación de edicto& para 
- níatrim<lniO clvU, a Tlr8G Rolando 
Jlladrld L. y Maria Cristina Floree, 'VeCinos 
de Tej¡U<:Igalpa, D. C., previo enteft de •. 
(L lO.ool dlAlz lf!mplraa, en la onciD& qne 
•1 llllnlaterlo de Hacienda y Crédito P6bli· 
cO deolgDe.-ComnnlqUMO. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Deopaehoo 

de vobe~ y .Juatlcja, 

-Z6nlpA. 

la importación de harina soya, hari· 
na de pescado, harina de alfalfa y 
urea. efectnando durante los meses de 
enero y febrero .de 1972 sea liquidada 
oqnfDI'IlÍ~ ,ll .los afnros siguientes: 
INAUOA 'Di:SCRIPCION UN. ESP. AD-V 

001-02.00 harina de asfalfa I,;.B. Lib~r '51)~ 

081-03-00 harina de ~ya K B. l.ibrf' 75% 

081~ harina de pescado K.B. Librf' 35~t 

561.01-00 Urea (uso anitnall 
KB. Lihrt> 25o/c 

Articulo 2'>-Dar cuenta al Congre
so Na.eional para su aprobación o 1m
probación. 

Articulo 3•- Este Acuerdo eatari. 
en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el diario oficial "La 
Ga.ceta''.-O>m.uníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los 
Dl8pachos de Haeienda. y Crédito 
Públieo; 

Elio Ynestroza M. 

Acuerdo N'%$ 

Tegucjgalpa, D. C., 4 de enero de 197Z. 

El Presidente Collati- de la -
pllbllea, 

ACUERDA:: 

Dlspensar la publlcaclón de e<Uctoo _pl1l'a 

con~ rriatrlmonlo clrtl. a .. Vl,cfor AJitonl<> 
liandai '1 Orfa Ruth Franco,l'b>to, -
de Teiuclgalpa, D. C., previo ~ de •.• , 
·1L 10.00). diez lemplrruo ,en la <>flcm. que 
•1 ~~o de f4cleu4a y:~dlto Públi· 
C"O deSigne.'-Com~ · · . . 

RAXON l!:. CRUZ 

El fle<retario de Estado.· en Jos o..po. 
cboo ·de Gobernación y JUIItiela. 

-Z<inlgaA. 

Acuerdo N' 21 

Tegucigalpa., D. C., 4: de enero de 1972. 

El Presidente Conatltuci0118.1 de la Repd· 

blloa. 
' ACUERDA: 

Disp~nsa.r la publicación. de- .-edictos par.a 
... antraer matrimonio civil, a. Joyany l4arti• 

nez y. ){aria Vilma Girón, veeinos de Te
gucig&Wa, D. C., previo entero de (L 10,00) 

di9 leJnpbras, E-n la oficina que: el' MiniSterio 
de Hacienda y Crédito P1lblieo designe . ..: 
Comuntquese. 

MMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo o..pa. 
choa de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 28 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1972. 

El Presidente Constttucion.a t de . ht Re
pública. 

ACUERDA' 

Dispensar la publicación de edictos paré'. 
contraer matrimonio civil, a Félix Hernán 
Osorio M. y .. Mercedes YoJanda Alcerro, 
,•ecinos de Tegucigalpa. D. C., previo en
tero de···'(L- 10.00) diez lempiras, en la. 
oficina que el MiniBt:&rio de Haclenda y 
Crédito Público destgne.---Comuniquese. 

1\AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despa· 
choa de Gohf-rnación v Justicia, 

Tegucigalpa, D. c.. i de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú-
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicoclón de e<llctoo para 
contrae:r matrbnonio civil, a ltlto BJnillo 
Hodrlguez ){ollha y ·r.u.: - Isabel va
lenzuela, vecinos de Tegucjgalpa, D. c .. 
previo entero de (L 10.00) diez temptras. 

en la oficina que el lllln1at.erio de Hacleada 
y Crédito Público deolgne.'--OOJI>.~. 

1\AMON E. CRT.Jl!ó 

El Secretario de Estado en loe ~ 
de Gobernación y Juñlcfa. 

Acuerdo .No 30 
.. t f, , •• ' • 

. ~\"f¡¡l.P•· P- c., 4 de eJieto@ •·..,.. 
El Presidente 'Con8!!tuelol!al tloO''ia''ile:. 

pObllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pul>llcoclón de edletoo )>Va 
contraer matrimonio civil, a Joaé de la 
CMJE Garcla y·11:1aa Met<:e<~ee López Ama· 
dor, vecinos de Teguclgal.pa.. D. c., pre. 
\10 entero de (L 10.00) diez lemplraa. en 
la oficina que el· M:iDJsterio de Haeten
tia y Crédito Público deeigne.-Comunf
qvese. 

1\AMON E. CRtn: 

El Secretario de Estado en JOB Despa
ehos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zllalga A. , 

Acueroo N> 31 · 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1912. 

El Presttiente Cohstftucional de 1& ft.e.. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer Ínatrlmoruo ciVil, a Jllguel Allgel 
Lainez e Isabel Urblna, vecinos de Tegu
eigalpa, D. C., previo entero de (L 10.00) 

diez lemptras, en la oficina que el lflnia
terlo de Hoclenda y Crédito Público de
signe.~Comurúquese. 

1\AMON 11:. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Deopa
~hos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo w 33 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enéro de· 1:971. 

El Presidente COnstltucienal de la 1\e-. 
públiPa, 

ACUERDA: 

. Dispentiar la publicación de edictos para. 
COQ.traer matrimonio civil, a osear Edgardo 
Qaldámez Toledo e . Idalia Regina Qrdó
ñ.ez. vecinos de Tegucigalpa. D. c.~ prnio 
~o.atero de (L 10.00) diez templras, en la 
oficina que el Wnlsterio de Hacienda y 

Crédito Público designe.--comunfqueae. 

1\AMON 1!:. CRUZ 

. El Secretario de Estado "" loe Dqpa
"Aoe w Gollenl.acléll y .lu.ucla. . 

-....Jo -.iia. A.' . ' 
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Acuerdo W 34 

Tecuctgalpa, D. c.. 4 oo enero oo 1972. 

El Preeldente Constitucional oo la Re
pfl'bllea, 

ACUERDA: 

Dl8peDsar la. publlcaclón de edlctoe para 
CODtra.er matrimonio civil a Eleodoro Rublo 
Suuo y OWla L6pez Andlllo, vedao8 de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de , ••• 
(L 10.00) dJeZ lamplru, en la. oticiDa que 
el KlDlaterio de Hacienda y Cn!dlto Pd· 
bllco deollgne.-Comunlqueae. 

~ON E. ~uz 

El Secretario de Estado en loe Despa· 
cboo de Gobemac16n y Justicia, 

lUclaJode Z6Dip A. 

Acuerdo N' 35 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional oo la Re· 
pflbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edtetos para 
contraer matrimonio clvü, a Lazaro Alcides 
<:-,araaco Pineda y Gladys Leticla Ilias, ve
c!noa de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de (L 10.00) diez lamplru, en la oflclna 
qu< el Ministerio de Hacienda y Crédito Pd· 
bbCO deolgne. -Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Deepa· 

c1l08 de Gobernación y Justicia, 

Bleudo Z6Dip A. 

Acuerdo N? 36 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1972. 

El Presidente COnstituciOnal de la Re
.. ublica. 

ACUERDA: 

Aprovar el Contrato N• 2, que literaJmen· 
1e dloe: 

"Contrato N' 2.-Los suscritos, Francis
co G. Velásc¡uez, heredero de Angel& de v .... 
IIIBq-. mayor de edad. soltero, Abogado 
por una parte, que en a<hllante se llamará 
"El AITenda.dor", y Ricardo Zflnlga A., sol

tero, Abogado, en su carácter de Secretario 
de Estado en lo& Despachos de Gobernacl6n 
y Justicia, por la otra, en adelante llamado 
"El Arrendador", ambos de este vecindario, 

han convenido en celebrar el presente con· 
trato de arrendamiento de una casa asi: 

Primero: El Arrendador, en su carácter 
de propietario, da en arrendamiento a El 
Arrendatario, una casa situada. en esta ciu~ 
dad, en el callejón El Janún N 9 113, parn 
!'.er ocupada por el término de un afto, n 
\"'ntar del primero de enero del presente 
año, prorrogable a voluntad de ambar ps.r~ 
tes cruzándose simples cartas de petición de 
prórroga y aceptación. 

Segundo: El alquiler mensual convenido 
•• de quinientos lempiras, siendo pagaclero 
por el Klnlsterio de Gobernación y Justl· 

cta, a través de la. Tesorsrta General de la. 
llepúbllca. al final de cada mes, 

Tercero: El Arrendatario, rselbe la pro
piedad en psrtecto eatado de conservaclfln, 
con todos loo berrajes y ll8l'á scupada para 
oflclnu de la. ()nmbdón Jurtdlea N&c!onal. 
La csoa en meclón consta de doa ~ exls· 
tiendo en el prlme!O doa piezas, un corre
dor, lel'\'lcloe de - y aan!tario; en el se
gundo: doa 11a1aa, un corredor, serv1c1oa de 
bafto y 8&Dltaz1o; un comedor, una coc1na. 
COD 8U COUe8pODdJente lavatraatoe, lavan~ 
dero y un cuatro para liOI'VIdumbre, el aer
vkl&·el6ebklo se .........,lra en p&:feciD es· 
lado,. 1<!" ~ ·.el\de '111\1& ~ tQ11a 
la. ca.oa. un t<ítal de dleclloila.·14li~Paraa orna
n¡entaJes. completamente en buen estado, las 
¡mredes debidamente pintadas COD aceite Jo 
miBmo los pisos de madera y escala que 
conduce al segundo plao. El Arrendatario 
se obliga a usar eata casa para oftclna y 
a no aubarrendarla, a no introducir modl· 
ficaclones sin previo consentimiento por es
crito del Propietario. 

Cuarto: los desperfectos causados por el 
mal uao de la propiedad y loa acsslon¡ldos 
por culpa o negllgellcla de 'tos bÍqtÍilliios, 
asl como también en los servicios de lw:, 
a gua y sa.nita.rioa, au reparaeión correrá 
por cuenta del inquilino, quedando el A!Ten· 
dador a salvo de toda responsablldad en 
euanto a este se refiere. Los servicios de 
luz y agua correrán por cuenta del Inquili
no, no siendo el Arrendador responsable 
por el pago de los mismos. 

Quinto: La falta de cumplimiento dC' 
~~ualquiera de las cláusulas del presente 
contrato sera causa suficiente para que el 
r·ropietario o su representante pueda pedir 
la terminación del mismo. 

Sexto: Ambos contratantes declaran ser 
derto lo aqui manifestado, y en fe de ello 
firman por duplicado de un mismo tenor 
y efecto. Tegucigalpa, D. C., cinco de enero 
de mil novecientos setenta y dos. Francisco 
G. Velá.squez.-Ricardo Zúniga A.-Comuní-
auese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia. 

......... ZIIalp A, 

Acuerdo N' 37 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
ptlbUcn, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Heri
herto Hernández y Mlrlam de Jest1s Coello, 
vecinos de Cama.sca, Intibueá, previo ente
l"O de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
0.ue e\ Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
tlko de-signe.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Seereta.rio de EBtado en los De~ .. 
cboR dfl Gobernae'\6n y · Ju...Uc\a, 

Rkoardo Z6alp A. 

Acuerdo N' 38 

Tecuelgalpa, D. c., i de enero de 1972. 

"" l"re&ldente ConsutuCIODal de la Reo. 
pQbllca, 

ACUIIlRDA: 

DiapeDiar la publlc•clón de edi<toa para. 
contraer matrlmooüo clvü, a Mauro Jr1u y· 
8aDdra FoiUieca, - de San Pedro .... 
ta, ~entero de (L 10.00) dleslempüu,. 
en, la oflcfna que el MJnteterto de HB.,._,a, 
y Cridlto Ptlbllco deaigne.~ 

RAXON E. CRUZ~ ' 

Bl Becratuio de llatado. • lee Dupa
chus de Gobemaclón y Justicia, 

••• ..... A. 

Acuerdo N° 31J..A 

Teguelg&lpa., D. C., 4 de enero de 1972.. 

b., Presidente Constitucional rie la Re· 
públles, 

ACUERDA: 

Diepensar la publicación de edictos J>Sl8' 
eontraer matrimonio civil, a Ellseo :Flo.reF . 
Lagos y Elba Frsnco Alemán, veclnoa de
Teguclgalpa, D. C., prsvlo entero de •••• 

tL 10.00) diez lempiras. en la. oftclna -
el Xlnlsterio de Hacienda y· Créd!ID Ptlbll
co OO&Igne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa ~ 
choa de Gobernación y Justic!a, 

m-do Umlra A. 

Acuerdo N<) 39 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1972~ 

El Presidente Constitucional de la Reptl
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pal'8' 

contraer matrimonio civil, a Jorge )(slom

phy y Martlla Ellaa. Pt!rez. veciDoB de liaD" 
Pedro Sula, pre\>lo entero de (L 10.00) _. 
l..,plru, en la oftc!na que el lliiDI8teriD de
Hacienda y Crédito Pflbllco dealgne.-Co-· 

'nunfquese. 
RAJ.t:ON E.~ CRUZ 

El Secretario de Estado en los t>espd

chos de Gobernación y Justicia, 

Rl........, Z6alra A·· 

Acuer~o No 40 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1972'" .. 

El Presidente Constitucional de la Re-· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para
(•ontraer matrimonio civil, a Antonio :sane
gas y Ollvl& Pineda, veclnoa de Tela. 
Atlántlda, previo entero de (L 10.00) _. 
Jempiras, en la oflelna que el MinisteriO d~ 
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Dadenda y Crédito Píibl!co deslgne.-comu
nlqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secr.etario de Estado en loa Deapach,_ 
~-te Gebera.adón y Justicia, 

Rlcanlo Z6Dip A. 

Acuerdo N" 40-A 

-Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1972. 

El ·-- eon.tltuc!onal de le Re-
1J11bllca. 

ACUERDA: 

Dlopensa.r la publlcaclón de edictos para 
-contraer matrimonio civil, a Ra111 1\latute 
'Y Doria Martlnez, '-eclnoe de San Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez lem
-ptraa, en ·ta oficina que el Ministerio de 
flac!enda y Crédito Píibl!co deslgne.-Co
:mun!~. 

RAMON E. CRUZ 

·Et Secretario de Estado en los Daspa
~hos de Gobernación y ,Tnq+irht. 

BiearioZGIIIp A.. 

Acuerdo N° 41 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1972 

El Presidente Constitucional de la Re-
-púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
,OOJitraer matrimonio civil. a Juan Amoldo 
Erazo y Holga Leba Ramos, vecinos de 
Ocotepeque, Oeotepeque, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 

el - de Hacienda y Crédito Píi-
1J]Jco deolgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rlcanlo Z6Dip A. 

Acuerdo N" 4-1-A 
Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1972. 

'El Presidente ConsUtucional de la Re

J>11bltca, 
ACUERDA: 

D!spensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dimitri.os Di
:roltracoe Dulos y Ana. Cecilia Arriaga, ve
_efnos de Tela, Atlántida. previo entero de 
(L 10.00) diez lemplras. en la. oficina que 
.el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
'IJUco designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarlo de Estado en Jos Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Rlcanlo Z6Diga A.. 

Acuerdo N• 45 
Tegucigalpa, D. c., 5 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú-
bl!ca. 

ACUERDA: 
Dispensar la. publicación de edictos para 

.contraer matrimonio civil. a JOJ"f!'e Humber
to Ardón y Blanca Amelia Cárcamo, ve
clnoo de San Pedro Sula, Cortés. previo 

"""" 11 '" 1'Wf.ni .. ~ ""' 10 

Trabajo y Previsión Social 

C<>ncluye el Acuerdo Ng 46 

B.-TRABAJO PRACTICO: 

El Cuarto Año será dividido en dos ciclos en la forma que sigue: 
Los tres primeros meses para trabajos prácticos en el área del 
Desarrollo de las comunidades con énfasis sobre comunidades ru
rales. El 2• Ciclo comprende los 66 meses siguientes en el cual serán 
Impartidas las clases teóricas y elaboración de tesis. 

SEGUNDO: El anterior plan de Estudios entrará. en vigencia. a 
partir del presente año lectivo en forma progresiva para Jos 
alumnos del Primer Año de estudio, y para los del segw¡do 
y Tercer Años, se aplicará para 1970 y 1971, el plan intermedio 
siguiente: 

SEGUNDO A:AO 
PRIMER SEMESTRE. 

A.-ESTUDIOS TEORICOS: HORAS SEMANALES 

A.-ESTUDIOS TEORICOS: 
l.-Servicio Social de Grupo U 3 
2.--0rganiz•ción de la Comunidad 1 3 
3.-Conducta Humana y Ambiente Social 1 3 
4.-Legislación Social 3 
5.-Estadística 3 
6.-Educación para el Hogar I 3 
7.--'Antropólogía Social I 3 
S.-Política, Programas y Servicios de Bienestar So-

cial I 3 

B.-TRABAJO PRACTICO: 

Práctica del Servicio Social con el énfasis sobre Ser
vicio Social de Grupo. 

SEGUNDOAAO 
SEGUNDO CICLO. 

24: 

A.-ESTUDIOS TEORICOS: HORAS SEMANALES 

l.--Organización de la Comunidad U • 
2.-Conducta Humana y Ambiente Social ll 
3.-Legislación Social 
4.-Investigación Social 
5.-Educación ¡?Sra el Hogar ll 
6.-Antropologia Social n 
7.-Política, Programas y Servicios de Bienestar So

cial n 
S.-Introducción a la Economía 

B.-TRABAJO PRAC'l'fCO: 

Aplicación del Método de la Organización de ·la Co
munidad al nivel urbano 

TERCER AÑO 
SEMESTRE ACADEMICO UNICO. 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 

.16 

A.-ESTUDIOS TEORICOS: HORAS SEMANALES 

l.-Política, Programas y Servicios de Bienestar So-
cia! ID ó . 33 

2.-Investigación Social para elaboraci n de Tems 
3.-Conducta Humana y Ambiente Social 3 
4.-Estrate~ de Planificación para el Desarrollo 3 
5.-Estadistica 3 
6.-Soci.ologia Urbana y Rural 3 

lB 
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B.-TRABAJOS PRACl'ICOS: 

El Tercer Año será dividido en dos ciclos en la forma que sigue: 
Los tres primeros meses para trabajo práctico en el área de la 
organización de comunidades rurales. El segundo ciclo comprende 
loe seis meses el cual seráu dedicados a las clases teóricas y ela
boración de Tesia.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Boclal, 

Amado R. Núle&. 

' ' 

Tegucigalpa, D. C., marzo 27 de 1970. 

El Preside:t.te Constitucional de la República, 

En aplicación del Articulo 95 de las Disposiciones Generales del 
Presupuest.o General de Egresos e Ingresos vigente, 

ACUERDA: 

l.-Ampliar dentro del Presupuesto del Ramo de Trabajo y Previ-
llión Social, las asignaciones comprendidas dentro del detalle siguiente : 

TITULO 4-11·1 

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

- Acll- C6- EaeaiCI N• de A!VSTE 
- 'O'ÜIIId digo 

TITULO DEL PUESTO ..._ Mouau1 llaual 

1-01 Admlnlstnrci6A Colltral 

02 Serricios do Coordillaci6Jl Mbüato-
hrial cz Nlnl llogUmcd 

"' Serric.io Regional de 
San Pedro Sula 

116506 29 Jefe Regional del Trabajo 10194 L 70.00 L 700.00 
(10 meses) 

1-03 Prol•cd4n y Fomento tle 1cz S.. 
pridczcl Social 

02 Somcie Social Goll-

Ceualkorio~ 

251110 11 Auxiliar de Enfermerla U 10415 25.00' 3011.00 

1.a1>ora1urio 1' FCD111Gcia 

251110 11 Auxiliar de Enferm.erla U 10420 5.00 6000 

05 Protecd6Jl Jurldica 1' Secial do 
MaJ-1' M-H 

Gacznlorlcr l'lll<mtll.-T.,..civczlpcz 

251010 7 Auxiliar de Enfermerla 1 10481 2000 240,00 

Gu<mlorlcz lllbltii.-La Colbcr 

251010 7 Auxiliar de Enfennerla 1 10507 20.00 240.00 

~orlcz W=tii.-Comczyagliolcz 

251010 7 Auxiliar de Enfermeria I 10512 20.00 240.00 

Sa1cz Cw>a do San Poclro Sala 

2$2504 18 Enfermera 1 10543 40.00 480.00 

Pasa a la página !116 11 

Viene de la página 1!;9 9 
entero de (L 10.00) diez lempiraa, en la 

oficina que el :Mlniaterto de Hacienda y 
C1~dito Públ1co destgne.-ComWliqueea. 

RAKON B. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Il<lopa
cltoe de Gobemacfón y Justicia, 

........ Zlllollp 4. 

Acuerdo N' 46 

Tegucigalpa, D. C., ~ de enero ele 117:1.. 

El l'reoldente CollllUtuclonal de 1a lle
ptlblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, Manuel A. Jlora.. 
les y lKireya Leopoldina JKejla, veclruJe de 
La Lima, Corté&, previo entero de ..•••. 
( L 10.00) diez Jemptras, en la ottctna que , ... 
el, l\!lnlsterlo de Hacienda y Crédito Pú
blico destgne.-Comunlqu""" 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa nesp.. 
choo de Gobernación y Justicia, 

Tegucigalpa, D. c., 6 de enero ele 1111'%. 

El Presidente CollllUtuclonaJ de la Re
ptlbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe pUa 
contraer matrimonio civil, a Dennta Nor1ftall. 
MC. Fleld y Shlrley Joselyn Daniel, -. 
inos de Roatán, Islas de la Bahla, pre
vio entero de (L 10.00) diez lemplru, en 
la oftclna que el Ministerio de Haclénda 
y Crédito Ptlbllco designe.-Com~ 

RA.M:ON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe DeopS· 
chCNl de Gobernación y Justicia. 

Jlleardo zaalp A. 

Acuerdo N' 47 

TeTgucigalpe, D. C., 6 de enero de 19'/2. 

El Presidente COnaUtuctonal de la Re· 
ptlbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Hanón Boddeft 

y Alda Zapete, vecinos de Guanaja, ll!laa de 
la Bahla, previo entero de (L 10.00) c11er 
lempiras, en la oficina aue el )[inisterio 
de Hacienda y Crédito Ptlbllco delrig1le.-· 
Comunlquese. 

RA.M:ON Jll. CRVZ 

El Secretario de Estado en loe ~ 
choa de Gollonlacl6n y Juatlcla, ----A. 
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Acuerdo N' 4:8 

Tegucfga.lpa. D. C., 6 de enero de 1912. 

111 Pnold&te Constitucional de la Re-

ACUERDA: 

~r la')>ubUcaclón de edictos para 
contraer m&trlmoillo clvfr, a Danlél Andino 
:vare1a y vllma Etdln zapata. vecinos de 
catacamaa, Olanehb, preVio ·entero de·' .. 
(L 10.00) diez templráa, en la oficina que 
el lllnlaterlo de Hacienda y crédito Públl· 
co deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en toe ~
cbee de Gobernación y Just!cta, 

- Z6nlp A. 

Acuerdo N' 49 

Tawatga}pe, D. C.~ 6 de enero de 1972. 

111 Preoldeftte Constitucional de Já Rep(l
bllca, 

ACUERDA: 

DlspMsar la pubUcación de edictos pera 
eontraer matrlmonlo civil, a Carlos Alberto 

·cardona y CecUia. Antonia Tábora R., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro' de (L 10.00) diez lemplra.s, en la oficina 
que el l!(lnlsterio de Hacienda y crédito 
P6bUoo ~-Comuniqueee. 

RAMON 11. CRUll 

111 llecrotal'lo de - ... los Dtop6o 
cbee de Gobernación y Justicia, 

-....-..A. 

Acuerdo N' 42 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1972. 

:Zl Preoldente Constitucional de la Be· 
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcaci6n de edictos pera 
. oontraer matrimonio civil, a. S. 01tin1n Or• 

1ega y Gloria Argent!nl( Bónllla, ·<rietjtos 
. de Comayagua, previo entero de (1. n:eo¡ 
· diez lempirlul, en la oficina que el Klnls· 

terlo. de Hacienda y crédito P6bUco, de
stgne.-Comimlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

l!ll Secretario. de Estado en los Despa· 

cbee de Gobernación y Just!cta. 

Rl- Z6ldp A. 

Acuerdo N' ü-A 

Teguclgalp. D. c .. 5 de enero de 1912. 

l!ll Preoldente Constitucional de la Re

p6bllca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio etvll, a J"loyd Lee 
!.<p..._ y Glenls Ondina Durán, vecinos de 

Viene de la pAgina N9 10 

Salea c ........ La L-. 

252504 18 Enlermera 1 10582 80.00 720.00 

....., e- a a...,._ 
252504 18 Enfenneru 1 (11 meseol · 10611 60.00 680.00 

T O T A L ·-···-·····-·········· L3.840.00 

· 2.-La cantidad -a que ascienden las ampliaciones anteriores, ae 
tomarán del Nfunerb Con-elativo 9, Sub-Grupo 90, Programa 1-01, Clave 
PAD 07140 y Fufttl6n 1.1 del mismo Titulo 4-11-1, Ramo de Trabajo y 
Prevúd6n Social.-Cotnunfqueee. . . 

O. LOPEZ A • 
..- t OHJIII,l 

El Secretario "de Estado en los Despachos de Trabajo y Prevts16n 
Social, 

San Pedro Sula, p~;evlo entero de •••••. 
(L 10.00) dlea tempiralÍ; en 1s oflciDa. que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico deslgne.-Comunlquese.. 

RAKON E. CRUZ 

El Becretario de Estalló en los Despa
chos de Gobernación · y Justicta. 

-- Z6Dip A. 

Acuerdo N' 43 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1912. 

El Preoldente Constitucional de la Repd-
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcaclón de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Héctor EmUlo 
Lagos A. y Alba Neli AguUar, vecinos 
de Dan.U, El Para.lao, previo entero de 
<L 10.00) dlez.lemplrss, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pd· 
bllco deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa· 
chos de Gobernación y Justlcta, 

·- Z6JIIp A. 
Acuerdo N 9 48·A 

Tgucigalpa, D. C., 5 de enero de 1912. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a S&lvador Kar
tlnez y l!llsida Marycela Monroy. vecinos de 
Gracias, Lemplra, previo entero de .•.. 
{ L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Mtnlsterlo de Hacienda y Crédito Pd· 
bUco d.estgne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

l!ll Secretario de Estado en tos r>eora· 
r.hos de Gobernación y Justicia. 

---...A. 

Amado H. Náiles 

Acuerdo N' 44 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 11172. 

El Presldeolte Constitucional de la ltepil.· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlci1NI _.. 
contraer matrlmoillo clvtl, a Dulce I!DIID¡rtoft 
Fl'anclsoo y Eamer Merete Gale, """"- de 
Rost>in, rawl de 1a Babta. prey1o •tero de 
(L 10.00) diez lelqplras, en la oficina que 
•1 Ministerio de Hacienda y Cr6dllo Pd-

. ~!leo deslgne.-Comunlqu-. 

RAKON 11. CRUZ 

El Secretario de - en 1011 Deepachoil 
de Gobernael6n y Justicta, 

Rl- Z6lllp A. 

Acuerdo N' 44 

Tegucigalpa. D. C., 5 de """"' de 1912. 

l!ll Presidente Constitucional de la Re
pública; 

ACUERDA: 

Dispensar ts publicación de edlctoll para 
contraer matrimonio civil, a Le1l8 Adalberto 
Pascua y Tit"o!l" Eldth Vásquez Pineda, -
clnos de TJinldad, Santa Bárbara, "'prMio 
entero de (L 10.00) dles lemplraa,. en la 
oficina que el Ministerio de Haelellda y 
Crédito Pnblloo deslgne.~munlqUMe. 

t1.AJímr E. cRUZ 

El Secretario de listado· en tos DespacbOI 
de Gobernación y Justicia, 

-Z6DipA. 

Acuerdo N' SO 

Tegucigalpa, D. C., 6 de ..._ de 1912. 

l!ll Presidente COnstitucional de la Repd
bllea, 

ACUERDA: 

DispenSar 1s publicación de - ,... 
contraer matrimonio clv:U, a JWUI AndbHt 
y Leocadla Baneg&s, veclnoe de Teguclgal· 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

·u. GACETA REPUBUCA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE ABRIL DE 1972 

pa, D. c., previo entero de (L 10.00) diez 
Jemplras, en la otlcna que el JllnlsteriO de 
llaclellda y Crédito Público designe.-0>
mW>Ic¡lleoe. 

RAliON 11. CRUZ 

JBI Seaetario de Eetado en loe DNpa

- de Qobemael6n y JwotiGla, 

............ A. 

At'Uerdo N' 51 

Tegudgalpa, D. C., 6 de aiero de 1972.· 

l!ll Preoldente Oonatltuclonal de la lle
p6bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publJce,lón de edictos par,. 
COiltraer matrimonio civil, a RobertO Reyes 
y Aura Tr6ehez Pineda, veciD08 de San 
Pedrc> Sula. pre'rio entero de <L 10.00) 
- 1emplra8, en la oficina que el ]l[lnlB
teriO de Hacienda y Crédito Público d•·· 
!dgne.-Comunlqueoe. 

RAMON E. CllUZ 

El Se<:retarlo de Estado m Jo• Del!pa
eb<>ll de Gobernación y JUBtide., 

llleardo Z6DIP A. 

Acuerdo N 9 52 

ECONOMIA 
Muerdo N' 144 

Tegucigalpa, D. C .. 24 de abril de 
1972. 

Vista para rei!Qlver la solicitud pre: 
-ta.da. c:on feclaa diecisiete ~ abril 
de mil novecleutal aetenta y doe, por 
por el Abogado lrfarlo Reyes Sar
miento de generalea oonocid&s, y de 
este domicilio,, en.&U<.earit:ter'·de ·Re
PI esentante l..eg8l d.e .la -em.prEll& 
"Gabriel Kafati y ,Gom~ $.'A.", 
del mismo .d.OIIli.diJid/eóiifráfda a pe
dir ampliación del Acuerdo de Clasi
ficación No 209, de veintinueve de oc
tubre de mil novecientos setenta Y 
uno en el sentido de que se aumente 
la J:k¡ta de equipo y materias primas 
a importarse con franquicias adua
neras y a la vez cambiar la cartulina 
cuyaS franquicias fueron otorgadas 
en el menciondo Acuerdo por carton
cillo que es el que utiliza la empresa 
para la eta.boráclón de cajas. 

Resulta: Que en Informe del dieci
nueve de abril del comente año, la 
Oficina ~ Fomento Industrial del 
Ministerio de Eoonomis, en su ca
lidád de Secretaria de la Comisión de 
Incentivos Fiseales, fue de opinión 

· Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1972- el MinJBterlo de Hacienda y Crédito Públi-

El Presidente Constitucional d~ la Re~ eo designe.----Comwúquese. 

pnblica. 

ACUERDA: 
RAMON E. CRUZ 

Dispensar la publicación de edictos para 
CODtrea.r matrimOnio civil, a Car Eduard 
Weleb y Jfaria Elena Lanza. veelnoa de 
san Pedrc> Bula, cortés, previo entero de 
tL 10.00) diez 1emplraiJ, en la oficina qu~ 

El Secretario de Eatado en loo Despa · 

chos de Gobernación y Justicia, 

ACUERDO No. 306 
Tegueigalpa. D. C., 11 de febrero de 1912. 

El Presidente Constitucional de la Rep6bliea, • 

ACUERDA: 

Aprobar la ~te .T~a de ~ para las publf
<"acioM8 en el- Diario Oficial· 'La Gaceta • 

Marcas de Fábricas, por tres publieaclones . . . L 30.00 
Patentes de Invención, tres pulllicaciones . . . 30.00 
A~ de Remates, veinte publlcaclones .... _. 150.00 
Publicaciones Avisolo de Herencias, una publi-
eaclón ............................. · · 
Publicaciones de Titulos Supletorios, t~ ~eces 
Publicaciones A visos Mineros, tres publieac10~es 
Publicaciones Subastas Públicas, una publicaClón 

---Comunlquese. 
RAMON E. CRUZ. 

6.00 
40.00 
40.00 
60.00 

El Secretario de EP!ado en los Despachos de Gobernación, 
y Justiela, 

.. 
porque se conceda a la referida em
presa lo solicitado, parecer q~ fue 
confirmado por la Comisión de hl
centivus .Fiscales, en dictamen de IIL 
misma feéha. 

Considerando: 9ue el equipo y JDa
terlas prlmaa aollcitados son iJldia.. 
pensa.bles para el desarrollo de fa& 
actividades de la empresa. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Preeldente de la Re- -.. 
públlea, 

ACUERDA: 

te-Modificar el Acuerdo N·• 209~ 
de fecha veintinueve de octubre de'· 
mil novecientos setenta y uno, emiti
do a favor de la empresa. ''Gabriel 
Kafati y Compañia, S. A.", de ~ 
domicilio, en la sí¡¡uiente forma: 
A) Incluir en los in~ a) y b) del 
mencionado Acuerdo, a importaralt 
con exención total de derechos de· 
aduana y demás gravámenes conexo~~, 
incluyendo los derechos consullll'ell~ 
el equipo y materias primas y mate
riales, conforme se detalla en List& 
dcl veinticuatro de abril de mil nove
cientos setenta y dos, la cual obra 
en el Clq)ediente de la empresa; y. 
B) Cambiar ls cartulina incluida en 
el inciso b) del referido Acuerdo a 
importarse con exención total de de-
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos, incluyendo los derecho,;· 
consulares, por el de cartoncillo. 

2'>-El presente Acuerdo no signi
fica que se ex!ma a la em.presa. men
cionada, del ClllllPlimiento de cual
quiera de las obl.iga.ciones contenidas 
en el ActJerdo de Claaificación N• 20lJ' 
indicado, las cuales por el contrarl<> 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3•-Este Acuerdo podrá ser refor-
mado, total o parcialmente, de oficiO>· 
o a petición del beneficiario, siempre-· 
que lo considere oonveniennte la Se
cretaria de Economla. 

4.•-Las franquicias que se conce
den por medio d.e este Acl!erdo que-

' daa ,sujetas •. a~~ ~foW ·di!! • 
Dec:teto, N' .129, ·del' tWete .de dj-; ~;¡. 
ciemJre de·mil·D<l'V~Ws set.eata Y' . 
UJ19 •. . " \ ' . 

5"-Este Acuerdo deberá publicar-
se en el diario oficial "La Gaceta". 
por cuenta del interesado.-Comuni
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des-
pacho de Economía por la ley, 

Efrain Reconco Murillo 
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